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RV: PROCESO DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO - RADICACION 2020-00122-
00
Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/05/2021 9:05 AM
Para:  Johnny Fabian Benitez Tabares <jbenitet@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (22 MB)
Contestación Demanda Union Marital de Hecho Deyanira Moreno-convertido-firmado.pdf; Anexos Contestacion Dda. Juzg. 10
Flia..pdf;

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre
reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: nidiareyes21 <nidiareyes21@yahoo.es> 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 8:45 a. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Ana Rosa Tapias <anarosatapias_abogada@yahoo.com> 
Asunto: PROCESO DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO - RADICACION 2020-00122-00
 
Señora
JUEZ  DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI       
E.                                 S.                                D.

REFERENCIA: PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL
DE HECHO Y SU SOCIEDAD                                    PATRIMONIAL CON EL
SEÑOR DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.) 
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DEMANDANTE: DEYANIRA MORENO NAVAS 
DEMANDADOS: Menor SAMUEL CABRERA RIASCOS HEREDERO  DETERMINADO
Y LOS HEREDEROS                                          INDETERMINADOS 
RADICACION:  2020-00122-00

Dentro del término legal y actuando en calidad de Apoderada Judicial de la parte
Demandada dentro del proceso citado en la referencia, adjunto remito Contestación
Demanda, con las respectivas pruebas documentales.

Contestación - 18 folios
Pruebas - 84 folios

FAVOR ACUSAR RECIBO

Cordialmente,

ALBA NIDIA REYES REYES
C.C. No. 51.995.081 de Bogotá
T.P. No. 147.588 del C.S.J.
Celular 315 412 31 79

 



ALBA NIDIA REYES REYES                            
Abogada  
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Señora 
JUEZ  DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI   
E.                 S.          D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA DE  
                       UNION MARITAL DE HECHO Y SU SOCIEDAD  
                       PATRIMONIAL CON EL SEÑOR DAGOBERTO  
                       CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.) 
DEMANDANTE: DEYANIRA MORENO NAVAS 
DEMANDADOS: Menor SAMUEL CABRERA RIASCOS HEREDERO 
                        DETERMINADO Y LOS HEREDEROS  
                        INDETERMINADOS 
RADICACION:  2020-00122-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 
ALBA NIDIA REYES REYES, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.995.081 de Bogotá, 
Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 147.588 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Apoderada Judicial del Heredero Determinado Menor SAMUEL 
CABRERA RIASCOS, conforme al Poder Especial otorgado por la madre 
del Menor, Señora WENDY RIASCOS identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 38.562.694 de Cali, el cual ya fue aportado y obra 
dentro del plenario, con mi debido y acostumbrado respeto concurro a 
su Despacho mediante el presente escrito a fin de contestar demanda y 
proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO encontrándome dentro de la 
oportunidad legal para ello, contra la demanda de Declaración de 
Existencia de Unión Marital de Hecho y su Sociedad Patrimonial con el 
Señor Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d) interpuesta por la Señora 
DEYANIRA MORENO NAVAS, para que se hagan las siguientes:  
 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: Declarar probada la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA ACTORA, 
RESPECTO A LA DECLARACION DE LA SUPUESTA EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO Y SU SOCIEDAD PATRIMONIAL QUE 
ESTA DEMANDANDO. 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción FALTA DE PUBLICIDAD DE 
LA SUPUESTA UNION MARITAL DE HECHO, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU DECLARACION. 

TERCERA: Declarar probada la excepción de AUSENCIA DE ACTOS 
NOTORIOS QUE VALIDEN A LA LUZ DE LA SOCIEDAD Y DE LA LEY 
LA SUPUESTA UNION MARITAL DE HECHO, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU DECLARACION 
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CUARTA: Declarar probada la excepción de MALA FE PROCESAL DE 
LA DEMANDANTE EN DETRIMENTO DE LOS DERECHOS DEL 
HEREDERO DETERMINADO DEL SEÑOR DAGOBERTO CABRERA 
SANCHEZ (q.e.p.d.)  

QUINTA: Declarar EXCEPCIÓN GENÉRICA con fundamento en el 
artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito señora Juez 
reconocer todas las excepciones que aparezcan demostradas en el curso 
del proceso. 

SEXTA: Condenar en sendas costas y gastos a la Señora DEYANIRA 
MORENO NAVAS, demandante dentro del proceso de la referencia. 

 
II. FRENTE  A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: NO ES CIERTO, Todo lo manifestado por la Actora, respecto 
a que “estableció convivencia permanente de pareja con el señor 
DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ, quien de igual manera tampoco 
tenía ningún impedimento legal para contraer matrimonio o conformar 
sociedad marital de hecho, DANDO ORIGEN A LA SOCIEDAD MARITAL 
DE HECHO, de la cual hoy se persigue su declaración judicial”, no 
corresponde a la realidad, por cuanto la Señora DEYANIRA MORENO 
NAVAS es propietaria del inmueble ubicado en la Carrera 19 No. 9E-53, 
Barrio Bretaña de la ciudad de Cali, donde cuenta con tres (3) 
habitaciones disponibles para alquilar a hombres solteros, una de las 
cuales fue alquilada al señor Dagoberto Cabrera a mediados del año 
2007 como oficina, donde manejaba todos sus asuntos relacionados con 
el trabajo que desempeñaba como prestamista de dinero. 
 
Hacia mediados del año 2013, a la Actora le desocuparon una de las 
habitaciones y como el señor Cabrera se encontraba estrecho en la 
oficina, le alquiló una segunda habitación para tener más espacio y 
ampliar su oficina, allí atendía a sus clientes, en razón al riesgo que 
demandaba este trabajo, el prefería mantener su negocio alejado de su 
familia, por lo tanto, la relación que existió entre los señores CABRERA 
Y MORENO fue estrictamente contractual, el como Arrendatario y ella 
como Arrendadora. 
 
El Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), se conoció el día 
Siete (07) de Agosto del año 2008, con la Señora WENDY RIASCOS y 
comenzaron una relación amorosa que posteriormente constituyó una 
Unión Marital de Hecho, la que subsistió por espacio de 11 años, Seis 
(6) meses y Veintidós (22) días, contados desde el día Siete (07) de 
Diciembre de 2008 y perduró hasta el día de su deceso ocurrido el 29 
de Mayo del año 2020 en forma continua e ininterrumpida, conviviendo 
como pareja, compartiendo techo, lecho y mesa, conformando una 
unión estable, permanente y singular, con mutua ayuda tanto 
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económica, como espiritual, al extremo de comportarse socialmente 
como marido y mujer. 
 
De esta unión procrearon al menor SAMUEL CABRERA RIASCOS, 
quien nació el día 13 de Abril de 2016, quien ostenta la calidad de hijo 
extramatrimonial y actualmente cuenta con Cinco (5) años de edad, tal 
y como consta en el Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial 
No. 52770835 expedido por la Notaria Sexta del Círculo de Cali, que se 
aporta. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO, por los mismos motivos expuestos en la 
anterior pretensión y la subsiguiente, porque entre los Señores 
DAGOBERTO CABRERA SANHEZ (q.e.p.d.) y DEYANIRA MORENO 
NAVAS, existía una relación Contractual donde el fungía como 
Arrendatario de dos habitaciones alquiladas por la Actora en la casa de 
su propiedad, por lo tanto, ella era la Arrendadora. 
 
Nunca se comportaron socialmente como marido y mujer, pues jamás 
se les vio juntos ante la sociedad, ni ante el círculo de amigos, y menos 
ante la familia del señor Cabrera donde ella nunca hizo presencia, y 
todos sabían que la señora Moreno era la arrendadora de don 
Dagoberto y el siempre se refería a ella como Doña DEYANIRA, por el 
contrario quien siempre cumplió este rol de compañera permanente y 
esposa ante sus amigos y familiares, desde Diciembre del año 2008 fue 
la señora WENDY RIASCOS, lo cual se probará con las excepciones 
propuestas y las pruebas aportadas. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO,  falta a la verdad la Actora al hacer esta 
afirmación, porque en lo que refiere a la familia del Señor DAGOBERTO 
CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.) y su círculo de amigos, nunca se le vio 
con la señora DEYANIRA MORENO y por el contrario todos sabían que 
ella era la Arrendadora del Señor Cabrera, porque le tenía alquiladas 
dos habitaciones de su casa, donde el manejaba su negocio de 
préstamos y atendía sus clientes. 
 
Al contrario y como se demostrará con las pruebas que se aportarán, 
era la Señora WENDY RIASCOS quien era reconocida en su núcleo 
familiar y de amistades como su compañera permanente o esposa, con 
quien convivía como marido y mujer, tenían un hijo en común, el menor 
SAMUEL CABRERA RIASCOS, viajaban, salían de vacaciones, 
celebraban sus aniversarios, compartían momentos familiares, 
festividades, compraban bienes en común, etc. 
 
Llama poderosamente la atención que la Actora  no aporte pruebas que 
le permitan a la Señora Juez, tener la certeza de la notoriedad de esa 
supuesta relación, como por ejemplo registros fotográficos, adquisición 
de bienes o citar dentro de los testigos familiares del señor Dagoberto 
Cabrera Sánchez (q.e.p.d.). 
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Es obvio que la Actora manifieste que esa supuesta convivencia se llevó 
a cabo en el inmueble de su propiedad ubicado en la Carrera 19 No. 9E-
53, Barrio Bretaña de la ciudad de Cali, identificado con el FMI 370-
49760 de esta oficina registral, porque al ser el sitio de trabajo del 
señor Cabrera y el lugar de residencia de la Actora, permanecían en 
contacto permanente, pues para nadie es un secreto que las personas 
que trabajan fuera del hogar permanecen en sus empresas u oficinas 
entre 8, 10 y hasta 12 horas o más al día.  
 
Los Señores DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.) y WENDY 
RIASCOS vivieron en alquiler en varios sitios en la ciudad de Cali, como 
Chiminangos, Torres de Comfandi, Conjunto P, Conjunto T y el ultimo 
domicilio donde convivieron con el menor SAMUEL CABRERA RIASCOS 
fue el Apartamento ubicado en la Calle 55 No. 1-94, Bloque 7, 
Apartamento 304, Conjunto “T”, de la Unidad Residencial Torres de 
Comfandi de esta ciudad con FMI 370-578163, el cual está afectado a 
Vivienda Familiar a favor del señor Dagoberto Cabrera Sánchez como 
compañero permanente y fue la última residencia de los compañeros 
permanentes y a la fecha la Señora Wendy Riascos continúa viviendo 
allí con su hijo. 
 
CUARTO: ES CIERTO, lo que afirma la Actora que ella y el señor 
DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.ep.d.), no procrearon hijos porque 
entre ellos no había ninguna relación de pareja, era una relación 
contractual entre Arrendadora y Arrendatario. 
 
En la segunda afirmación de la Actora, tímidamente nombra  la señora 
WENDY RIASCOS, indicando que “producto de una relación íntima 
ocasional con la señora WENDY RIASCOS”, procreó un hijo de nombre 
SAMUEL CABRERA RIASCOS”, quién para la época de presentación de 
la demanda tenía Cuatro (4) años, no  Tres (3) como lo afirma, faltando 
aquí a la verdad, en razón a que no era una relación íntima ocasional, 
la señora WENDY RIASCOS era la compañera permanente o esposa 
como era conocida por las familias de ambos, amigos y conocidos en 
común, así como la madre de su hijo. 
 
QUINTO: ES CIERTO, en cuanto a que el señor DAGOBERTO 
CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), adquirió los Apartamentos ubicados en 
la Carrera 1A No. 54A-110, Bloque 4, Apartamento 102 y Bloque 2, 
Apartamento 201, Conjunto “O” de la Unidad Residencial Torres de 
Comfandi identificados con los FMI y 370-535013 y 370-534976, pero 
con su compañera permanente WENDY RIASCOS. 
 
Llama poderosamente la atención que la Actora no hace ninguna 
referencia a la situación actual de éstos inmuebles, lo cual demuestra 
su total desconexión y desconocimiento con los asuntos del Señor 
Cabrera su supuesto compañero permanente, caso contrario si lo hace 
con propiedad la Señora Wendy Riascos, quien al ser la compañera 
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permanente del Señor Cabrera sabía de la situación jurídica de esos 
inmuebles, conocía que estaban alquilados y a sus inquilinos, y en los 
días posteriores a su deceso, la señora WENDY RIASCOS se presentó 
ante los Arrendatarios Sres. IVAN AUGUSTO ROMERO TORO y ANIBAL 
PADILLA MORENO, quienes la conocían como la esposa del señor 
Cabrera, les informó de su deceso y que a partir de esa fecha debían 
pagarle los cánones de arrendamiento y en efecto así lo han hecho 
hasta la fecha, tal y como consta en los documentos que se aportaran 
como pruebas. 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO a que se declare que EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO entre los señores DEYANIRA MORENO 
NAVAS y DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), toda vez que no 
es cierto que entre ellos haya existido una convivencia como marido y 
mujer entre el 3 de Marzo del año 2007 hasta el 29 de Mayo del año 
2020, en razón a que entre ellos existió fue una relación contractual 
donde ella fungía como Arrendadora y el cómo Arrendatario, tal y como 

se probará con el acervo probatorio. 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO a que se declare que EXISTENCIA DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL entre los señores DEYANIRA MORENO 
NAVAS y DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), toda vez que no 
es cierto que entre ellos haya existido una convivencia como marido y 
mujer entre el 3 de Marzo del año 2007 hasta el 29 de Mayo del año 
2020, por lo tanto es obvio que al no existir Unión Marital de Hecho, es 
imposible la existencia de la Sociedad Patrimonial, en razón a que entre 
ellos existió fue una relación contractual donde ella fungía como 
Arrendadora y el cómo Arrendatario, tal y como se probará con el acervo 
probatorio. 

A LA TERCERA: ME OPONGO a que se ordene la Liquidación de la 
Sociedad Patrimonial, por las mismas razones expuestas en las 
anteriores pretensiones. 

A LA CUARTA: ME OPONGO a que mi representado sea condenado a 
costas y agencias en derecho, toda vez que las oposiciones y 
excepciones formuladas lo hace de forma legítima y en defensa de su 
patrimonio e intereses, que durante el trámite probatorio demostrará de 
forma eficiente que la Actora está faltando a la verdad y pretende 
obtener un beneficio al cual no tiene derecho en detrimento de los 
intereses de mi representado. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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PRIMERA: Declarar probada la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA ACTORA, 
RESPECTO A LA DECLARACION DE LA SUPUESTA EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO Y SU SOCIEDAD PATRIMONIAL QUE 
ESTA DEMANDANDO. 

Sea lo primero indicar su Señoría que esta excepción tiene cabida, toda 
vez que entre la Señora DEYANIRA MORENO NAVAS y DAGOBERTO 
CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), existió una relación contractual donde 
ella fungía como Arrendadora y el como Arrendatario, porque la Señora 
DEYANIRA MORENO NAVAS posee un inmueble ubicado en la Carrera 
19 No. 9E-53, Barrio Bretaña, de la ciudad de Cali, donde cuenta con 

tres (3) habitaciones disponibles para alquilar a hombres solteros, una 
de las cuales fue alquilada al señor Dagoberto Cabrera a mediados del 
año 2007 como oficina, donde manejaba todos sus asuntos 
relacionados con el trabajo que desempeñaba como prestamista de 
dinero. 
 
Hacia mediados del año 2013, a la Actora le desocuparon una de las 
habitaciones y como el señor Cabrera se encontraba estrecho en la 
oficina, le alquiló una segunda habitación para tener más espacio y 
ampliar su oficina, allí atendía a sus clientes y manejaba todos sus 
asuntos laborales, en razón al riesgo que demandaba este trabajo, el 
prefería mantener su negocio alejado de su familia, por lo tanto, la 
relación que existió entre los señores CABRERA Y MORENO fue 
estrictamente contractual, el cómo Arrendatario y ella como 
Arrendadora, donde inclusive la Señora Wendy Riascos fue en varias 
oportunidades a acompañar a su esposo en su trabajo y se saludaba 
con doña Deyanira. 
 
El Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), se conoció el día 
Siete (07) de Agosto del año 2008, con la Señora WENDY RIASCOS y 
comenzaron una relación amorosa que posteriormente constituyó una 
Unión Marital de Hecho, la que subsistió por espacio de 11 años, Seis 
(6) meses y Veintidós (22) días, contados desde el día Siete (07) de 
Diciembre de 2008 y perduró hasta el día de su deceso ocurrido el 29 
de Mayo del año 2020 en forma continua e ininterrumpida, conviviendo 
como pareja, compartiendo techo, lecho y mesa, conformando una 
unión estable, permanente y singular, con mutua ayuda tanto 
económica como espiritual, al extremo de comportarse socialmente 
como marido y mujer. 
 
De esta unión procrearon al menor SAMUEL CABRERA RIASCOS, 
quien nació el día 13 de Abril de 2016, ostenta la calidad de hijo 
extramatrimonial y actualmente cuenta con Cinco (5) años de edad, tal 
y como consta en el Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial 
No. 52770835 expedido por la Notaria Sexta del Círculo de Cali, que se 
aporta. 
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El Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), dispensó a la 
señora WENDY RIASCOS, durante todo el tiempo que perduró esta 
unión, trato social de esposa, lo cual denotaba que existía un 
matrimonio entre ellos, así mismo, era quien velaba por el 
sostenimiento del hogar en razón a que la señora Wendy Riascos no 
laboraba. 
 
La Señora WENDY RIASCOS, tenía buena relación con la familia del 
Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), con quienes 
compartía reuniones familiares, cumpleaños, salían de vacaciones, la 
hermana del Señor Cabrera, la Sra. Fernanda Cabrera Sánchez quien 
reside en Estados Unidos, es la madrina de bautizo del hijo en común 
SAMUEL CABRERA RIASCOS, y con posterioridad al fallecimiento de su 
compañero ha encontrado mucho apoyo moral y espiritual en su 
suegra, Sra. Mercedes Sánchez, y demás familiares del Señor 
Dagoberto, quienes mantienen muy pendientes de ella y del niño, tal y 
como se demuestra con los registros fotográficos que se adjuntarán en 

el acápite de pruebas. 

Como se puede evidenciar, de los hechos narrados y las pruebas que se 
aportan, la señora DEYANIRA MORENO NAVAS no está legitimada para 
impetrar esta demanda porque entre ella y el señor DAGOBERTO 
CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), NO existió una Unión Marital de Hecho, 
sino una relación contractual donde ella fungía como Arrendadora y el 
como Arrendatario de dos habitaciones de la casa de propiedad de la 
Actora ubicada en la Carrera 19 No. 9E-53, Barrio Bretaña de esta 
ciudad, prueba de ello es el débil material probatorio que aporta, 
tendiente a demostrar al Despacho la existencia de la supuesta Unión 
Marital de hecho, lo cual dista mucho de las pruebas aportadas que 
demuestran la existencia de la Unión Marital entre la Señora WENDY 

RIASCOS y el señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.). 

Es tan evidente la relación marital que existía entre los señores 
CABRERA – RIASCOS que ella inició Proceso de Declaración de Unión 
Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre compañeros 
permanentes que cursa actualmente ante el Juzgado Sexto (6) de 
Familia de Oralidad de Cali, bajo la Radicación 2020-00230-00. 

Por lo anteriormente expresado le solicito a su Señoría declare probada 
la excepción propuesta, la cual está llamada a prosperar de 
conformidad con la norma sustancial descrita para tal fin. 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción FALTA DE PUBLICIDAD DE 
LA SUPUESTA UNION MARITAL DE HECHO, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU DECLARACION  

Sea lo primero indicar su Señoría que esta excepción tiene cabida, toda 
vez que para declarar la Existencia de la Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes, se deben cumplir unos preceptos, por lo que 
extracto apartes de la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC-
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102952017 de Julio 18 de 2017, Magistrado Ponente Aroldo Wilson 
Quiroz. 
 
“La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia recordó que la 
estructuración de la unión marital de hecho entre una pareja no casada 
entre sí requiere el desarrollo de una comunidad de vida permanente. 

Al respecto, explicó que la permanencia implica la duración firme, 
constante, perseverante y, sobre todo, estable de la comunidad de vida, 
lo que, en consecuencia, excluye la que es meramente pasajera o casual. 

 En efecto, la comunidad de vida aludida debe ser singular, es 
decir, debe ser solo esa, sin que exista otra de la misma especie. 
(negrillas mías). 

Permanencia 

 
Respecto al elemento de la permanencia, la Corte aclaró que a partir de 
su definición se excluyen los encuentros esporádicos o estadías que, 
aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos necesarios para 
entender que hay una comunidad de vida entre los compañeros. 
(Subrayado mío). 

  

Así las cosas, este requisito debe estar unido no a una exigencia o 
duración o plazo en abstracto, sino concretada en la vida en común, con 
el fin de poder deducir un principio de estabilidad, que es lo que le 
imprime a la unión marital de hecho la consolidación jurídica para su 
reconocimiento como tal.  

Al respecto, explicó que la permanencia implica la duración firme, 
constante, perseverante y, sobre todo, estable de la comunidad de 
vida, lo que, en consecuencia, excluye la que es meramente pasajera o 
casual. (negrillas y subrayado míos). 

Comunidad de vida 

En ese mismo fallo la corporación reiteró que la comunidad de vida, o 
comunidad vital o consorcio de vida es un concepto que está integrado 
por elementos fácticos, como la convivencia, la ayuda y el socorro 
mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia. (negrillas mías).  

Igualmente, lo conforman aspectos subjetivos, como el ánimo mutuo de 
pertenencia, de unidad y la affectio maritalis, que unidos a la 
descendencia común y a las obligaciones y deberes que de tal hecho se 
derivan concretan jurídicamente la noción de familia”. (subrayado mío). 

 
La Señora DEYANIRA MORENO NAVAS y DAGOBERTO CABRERA 
SANCHEZ (q.e.p.d.), nunca fueron vistos juntos por la familia, amigos y 
conocidos del Señor DAGOBERTO CABRERA RIASCOS (q.e.p.d.), como 
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compañeros, esposos o como familia, para ellos la señora DEYANIRA 
MORENO NAVAS era la Arrendadora del lugar u oficina donde el señor 
Cabrera ejecutaba su trabajo como prestamista, una casa en el Barrio 
Bretaña ubicada en la Carrera 19 No. 9E-53 de esta ciudad, pues 
nunca los vieron juntos ante la sociedad y menos comportándose como 
pareja, ni en una reunión familiar, ni salieron de viaje y el Señor 
Dagoberto siempre se refería a ella como Doña Deyanira, además 
porque es una señora adulta y mucho mayor que don Dagoberto, por 
eso siempre la trataba con respeto hacía una persona mayor. 
 
Inclusive la Señora Mercedes Sánchez madre de don Dagoberto, 
siempre ha vivido en el barrio Bretaña a dos cuadras de la casa de la 
señora Deyanira Moreno, siempre la ha visto como la vecina y sabía que 
su hijo tenía alquiladas allí dos habitaciones donde ejecutaba su trabajo 
como prestamista, por lo tanto, se la pasaba allí todos los días, y nunca 
lo vio con doña Deyanira en la calle comportándose como pareja, ni 
nunca la llevó a su casa, el cuando se refería a su Arrendadora, lo hacía 
como doña Deyanira, en cambio a quién llevaba a la casa era a WENDY 
RIASCOS su compañera de los últimos 11 años y madre de su hijo 
SAMUEL CABRERA RIASCOS.  
 
Así las cosas, reitero el aparte de la Sentencia citada el inicio de esta 
excepción, “Respecto al elemento de la permanencia, la Corte aclaró que 
a partir de su definición se excluyen los encuentros esporádicos o 
estadías que, aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos 
necesarios para entender que hay una comunidad de vida entre los 
compañeros”,  por lo tanto, este requisito tampoco se cumple en esta 
supuesta relación, porque según lo manifestado por mi Mandante, la 
Señora Deyanira Moreno y el Señor Dagoberto Cabrera, nunca se 
mostraron en público como novios, esposos o compañeros permanentes, 
ni como familia o que tenían una vida en común, por el contrario el 
trato de don Dagoberto hacía doña Deyanira siempre fue de 
distanciamiento y respeto como su Arrendadora, lo cual se puede 
corroborar del débil material probatorio aportado por la Actora, donde 
no se evidencia un solo indicio de publicidad de la supuesta relación 
marital. 

Por lo anteriormente expresado le solicito a su Señoría declare probada 
la excepción propuesta, la cual está llamada a prosperar de 
conformidad con la norma sustancial descrita para tal fin. 

TERCERA: Declarar probada la excepción AUSENCIA DE ACTOS 
NOTORIOS QUE VALIDEN A LA LUZ DE LA SOCIEDAD Y DE LE LEY, 
LA SUPUESTA UNION MARITAL DE HECHO, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU DECLARACION  

Sea lo primero indicar su Señoría que esta excepción tiene cabida, en 
razón a la dicotomía que se observa  en los hechos narrados por la 
Señora Deyanira Moreno solo se limita a manifestar que ella y el Señor 
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Dagoberto Cabrera adquirieron dos Apartamentos ubicados en la 
Carrera 1A No. 54A-110, Bloque 4, Apartamento 102 y Bloque 2, 
Apartamento 201, Conjunto “O” de la Unidad Residencial Torres de 
Comfandi de esta ciudad, identificados con los FMI  370-535013 y 
370-534976, sin detallar el estado de ocupación de los citados 
inmuebles, quien los administra, que obligaciones tiene ella frente a 
esos bienes, si están o no bajo su tenencia, si ella acudió a la 
Administración del Conjunto Residencial Torres de Comfandi, Conjunto 
“O”,  a informar el deceso del Señor Dagoberto Cabrera Sánchez 
(q.e.p.d.) y que ella se haría cargo de los Apartamentos, tampoco hace 
referencia respecto al pago de impuestos, de cuotas de administración, 
etc., actos estos que son naturales, espontáneos, notorios y propios de 
una compañera permanente que reclamaría los bienes adquiridos con 
su compañero en una real unión marital de hecho. 
 
Contrario sensu, si lo hizo la Señora Wendy Riascos quien como 
compañera permanente de Señor Dagoberto Cabrera, era socialmente 
conocida por los Arrendatarios como la esposa del Señor Cabrera, 
porque siempre los veían juntos y en la mayoría de las oportunidades se 
presentaban los dos a cobrar los cánones de arrendamiento, por lo 
tanto, los Arrendatarios de los Apartamentos Señores ANIBAL PADILLA 
MORENO (Apto. 102) e IVAN AUGUSTO ROMERO TORO (Apto. 201), no 
tenían manto de duda que la Sra. Riascos era la esposa de don 
Dagoberto y madre de su pequeño hijo, y cuando la Señora Wendy 
Riascos se presentó ante ellos, les informó que el Señor Cabrera había 
fallecido, ellos no tuvieron ningún reparo en continuar pagándole los 
cánones de arrendamiento desde el mes de Junio de 2020, hasta el mes 
actual inclusive. 
 
Igualmente informó a la Administración del Conjunto “O” de la Unidad 
Residencial Torres de Comfandi, sobre el fallecimiento de su compañero 
permanente y que a partir de esa fecha ella sería la encargada de pagar 
las cuotas de administración, asistir a las Asambleas y en general se 
encargaría de los Inmuebles, como en efecto lo ha hecho hasta la fecha. 
 
Otros hechos notorios que no dejan manto de duda sobre la familia 
conformada por los señores DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ 
(q.e.p.d.) y la señora WENDY RIASCOS son los siguientes. 
 
a.- Mediante Escritura Pública No. 1457 de Junio 22 de 2018, el señor 
DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), le compró a su compañera 
WENDY RIASCOS el Apartamento ubicado en la Calle 55 No. 1-94, 
Bloque 7, Apartamento 304, Conjunto “T”, de la Unidad Residencial 
Torres de Comfandi, de esta ciudad, con FMI 370-578163, el cual quedó 
afectado a Vivienda Familiar a favor del señor Cabrera como compañero 
permanente y fue la última residencia donde vivieron los compañeros 
permanentes y a la fecha la Señora Wendy Riascos continua residiendo  
allí con su hijo. 
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b.- Los Señores Cabrera – Riascos como compañeros permanentes 
adquirieron en el año 2018 el vehículo automotor KIA PICANTO, de 
Placas FMR183, Modelo 2019, tal y como consta en la Tarjeta de 
Propiedad que se adjunta, donde figura a nombre de Wendy Riascos y 
Otros, que corresponde al Señor Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.).  
 
Este vehículo tenía una deuda pendiente con el Banco Finandina, la 
cual era cancelada por el Señor Dagoberto Cabrera y al momento de su 
deceso, la señora Wendy Riascos adelantó todos los trámites ante la 
Entidad Financiera a fin de obtener su cancelación por parte del seguro 
del vehículo y el levantamiento de la prenda. A la fecha ese vehículo 
continúa en poder de la Señora Wendy Riascos. 
 
Con posterioridad al deceso del Señor Dagoberto Cabrera Sánchez, la 
señora Wendy Riascos como Compañera del Señor Cabrera y en 
representación de su hijo menor Samuel Cabrera Riascos ha 
administrado los Apartamentos,  legalizó la ocupación del Apartamento 
201 porque tenía un contrato de arrendamiento verbal y el Arrendatario 
Señor IVAN AUGUSTO ROMERO TORO firmo el contrato con la señora 
Riascos como Arrendadora, ha cancelado los impuestos de los 
inmuebles, del vehículo, de dos motocicletas pertenecientes al de cujus.  
 
La Señora WENDY RIASCOS, tenía buena relación con la familia del 
Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), con quienes 
compartía reuniones familiares, cumpleaños, salían de vacaciones, la 
hermana del Señor Cabrera, la Sra. Fernanda Cabrera Sánchez quien 
reside en Estados Unidos, es la madrina de bautizo del hijo en común 
SAMUEL CABRERA RIASCOS, y con posterioridad al fallecimiento de su 
compañero ha encontrado mucho apoyo moral y espiritual en su 
suegra, Sra. Mercedes Sánchez, y demás familiares del Señor 
Dagoberto, quienes mantienen muy pendientes de ella y del niño, como 
se demuestra con las fotos del Abril 15 de 2021, cuando se reunieron 
con la familia del Señor Cabrera (madre, hermanos, sobrina, primos y 
allegados) a celebrarle el quinto cumpleaños de Samuel, tal y como se 
demuestra con el material fotográfico que se adjuntará en el acápite de 
pruebas. 
 
Al existir entre los señores DAGOBERTO CABRERA SANCEHZ (q.e.p.d.) 
y la señora WENDY RIASCOS una relación marital de hecho, en 
Octubre 01 de 2020, la señora Riascos presentó “Demandada Verbal de 
Declaración de Unión Marital de Hecho, de Sociedad Patrimonial entre 
Compañeros Permanentes, Disolución y Liquidación de la Sociedad por 
Causa de Muerte”, la cual correspondió por Reparto al Juzgado Sexto 
(6) de Familia de Oralidad de Cali, donde cursa actualmente bajo la 
Radicación 2020-00230-00.  
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Por lo anteriormente expresado le solicito a su Señoría declare probada 
la excepción propuesta, la cual está llamada a prosperar de 
conformidad con la norma sustancial descrita para tal fin. 

CUARTA: Declarar probada la excepción de MALA FE PROCESAL DE 
LA DEMANDANTE EN DETRIMENTO DE LOS DERECHOS DEL 
HEREDERO DETERMINADO DEL SEÑOR DAGOBERTO CABRERA 
SANCHEZ (q.e.p.d.), menor SAMUEL CABRERA RIASCOS 

Esta excepción se propone, en razón a que la señora DEYANIRA 
MORENO NAVAS es consciente que entre ella y el Señor DAGOBERTO 
CABRERA SANCHEZ (q.e.p.d.), existió una relación contractual, donde 
ella fungía como Arrendadora y el cómo Arrendatario de dos 
habitaciones del inmueble ubicado en la Carrera 19 No. 9E-53, Barrio 
Bretaña de esta ciudad, perteneciente a la Actora, y ella era conocedora 
que el Señor CABRERA tenía una relación marital con la Señora Wendy 
Riascos, madre de su único hijo y heredero universal SAMUEL 
CABRERA RIASCOS, prueba de ello es la manifestación tímida que hizo 
al respecto en el hecho Cuarto de la demanda inicial y del escrito de 
subsanación de la misma. 

Mi Mandante, en representación de su hijo menor está impávida y 
desconoce las razones de hecho que motivaron a la señora Moreno 
Navas a incoar esta acción, que va en detrimento de los derechos del 
menor SAMUEL CABRERA RIASCOS, como se repite heredero universal 
del Señor Cabrera Riascos (q.e.p.d.) quien está viendo seriamente 
amenazados sus intereses sobre los derechos patrimoniales que le 
defirió su padre a raíz de su deceso.  

Lo anterior se evidencia, sin hesitación alguna, con el débil material 
probatorio que aporta la Demandante, tendiente a probar la existencia 
de la supuesta relación marital de hecho que tenía con el Señor 
Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.) y que dejan una sensación de 
desconcierto en mi representado del actuar indebido por parte de la 
Actora, al pretender apropiarse de unos derechos sobre unos bienes que 
no le corresponden. 

Por lo anteriormente expresado le solicito a su Señoría declare probada 
la excepción propuesta, la cual está llamada a prosperar de 
conformidad con la norma sustancial descrita para tal fin. 

QUINTA: Declarar EXCEPCIÓN GENÉRICA con fundamento en el 
artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito señor Juez 
reconocer todas las excepciones que aparezcan demostradas en el curso 

del proceso. 

IV. PRUEBAS 

Solicito a su Señoría, se sirva decretar y practicar las siguientes 
pruebas para que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo 
respectivo: 
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1. DOCUMENTALES  

1.1.- Registro Civil de Defunción del señor DAGOBERTO CABRERA 
SANCHEZ (q.e.p.d.), debidamente registrado en la Notaría Once (11) del 
Círculo de Cali, bajo el indicativo serial número 09304262, en un (1) 
folio útil. 

 
1.2.- Registro Civil de Nacimiento del Menor SAMUEL CABRERA 
RIASCOS, expedido por la Notaría Sexta (6) del Círculo de Cali, bajo el 
indicativo serial No. 52770835, en un (1) folio útil. 

 
1.3.- Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-578163 expedido por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali, correspondiente al predio ubicado en la Calle 55 No. 1-
94 Bloque 7, Apartamento 304, Conjunto “T”, Torres de Comfandi, 
perteneciente a la Señora Wendy Riascos y afectado a Vivienda 
Familiar a favor de Señor DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ, en  
siete (7)  folios útiles. 

 
1.4.- Fotocopia de la Tarjeta de Propiedad y Levantamiento de la Prenda 
expedida por el Banco Finandina en Septiembre 01 de 2020 del vehículo 
KIA PICANTO de Placas FRM183, perteneciente a la Señora Wendy 
Riascos y el Señor Dagoberto Cabrera Sánchez, en dos (2) folios útiles. 
 
1.5.- Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-534976 expedido por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali, correspondiente al predio ubicado en la Carrera 1A No. 
54A-110, Bloque 2, Apartamento 201, Conjunto O, Torres de Comfandi, 
perteneciente al Señor Dagoberto Cabrera Sánchez, donde figura 
inscrita la medida cautelar del Proceso de Declaración de Unión Marital 
de Hecho adelantado por la Señora Wendy Riascos, anotación 16, en  
tres (3)  folios útiles. 
 
1.6.- Certificado de tradición y libertad del folio de matrícula 
inmobiliaria 370-535013 expedido por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Cali, correspondiente al predio ubicado en la 
Carrera 1A No. 54A-110, Bloque 4, Apartamento 102, Conjunto O, 
Torres de Comfandi, perteneciente al Señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez, donde figura inscrita la medida cautelar del Proceso de 
Declaración de Unión Marital de Hecho adelantado por la Señora Wendy 
Riascos, anotación 19, en  cuatro (4)  folios útiles. 
 
1.7.- Comunicado de fecha Junio 01 de 2020, entregado por la Señora 
Wendy Riascos al Señor Aníbal Padilla Moreno, Arrendatario del 
Apartamento 102, Bloque 4, Conjunto O, de la Carrera 1A No. 54A-110, 
de Torres de Comfandi, perteneciente al Señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez, donde le informaba del deceso del Señor Cabrera y que ella 
continuaría a cargo de los inmuebles, entre otros, en un (1) folio útil. 
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1.8.- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía y Certificación de fecha 
Septiembre 24 de 2020, expedida por el Señor Aníbal Padilla Moreno, 
Arrendatario del Apartamento 102 del Señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez, descrito anteriormente, en el cual certifica que conocía a la 
Sra. Wendy Riascos como esposa del Señor Cabrera y su hijo pequeño y 
que desde la fecha del fallecimiento del Señor Cabrera, ha continuado 
cancelando el canon de arrendamiento a la Sra. Riascos, en dos folios 
(2) útiles. 
 
1.9.- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía y Certificación de fecha 
Septiembre 15 de 2020, expedida por el Señor Iván Augusto Romero 
Toro, Arrendatario del Apartamento del Señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez, ubicado en la Carrera 1A No. 54A-110, Apartamento 201, 
Bloque 2, Conjunto O, Unidad Residencial Torres de Comfandi, en el 
cual certifica que conocía a la Sra. Wendy Riascos como esposa del 
Señor Cabrera y  que desde la fecha del fallecimiento del Señor Cabrera, 
ha continuado cancelando el canon de arrendamiento a la Sra. Riascos 
y suscribió el contrato de arrendamiento sobre el inmueble, en dos 
folios (2) útiles. 
 
1.10.- Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Señora Wendy 
Riascos como Arrendadora y el señor Iván Augusto Romero Toro como 
Arrendatario del Apartamento del Señor Dagoberto Cabrera Sánchez, 
ubicado en la Carrera 1A No. 54A-110, Apartamento 201, Bloque 2, 
Conjunto O, Unidad Residencial Torres de Comfandi, suscrito en 
Octubre 30 de 2020, con vigencia de un año contado a partir del  
Primero (1°.) de Noviembre del año 2020, por término de un año y que 
actualmente continua alquilado, en ocho (8) folios útiles. 
 
1.11.- Recibos de pago de Impuesto Predial de los Apartamentos con 
FMI 370-535013 y 370-578163, a nombre del Señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez (q.e.p.d.), correspondientes a la vigencia 2021, cancelados por 
la Señora Wendy Riascos en Abril 05 de 2021, en dos (2) folios. 

 
1.12.- Recibo de pago de Impuestos del Vehículo de Placas FRM183, a 
nombre del Señor Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.), cancelados por 
la Señora Wendy Riascos en Septiembre 17 de 2020 y Abril 05 de 2021, 
en Dos (1) Folios. 
 
1.13.- Recibo de pago de Impuesto de la Motocicleta de Placas JNT 98E, 
perteneciente al Señor Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.), cancelado 
por la Señora Wendy Riascos en Octubre 15 de 2020, en dos (2) Folios. 
 
1.14.- Original Contrato de Arrendamiento y Acta de Entrega del 
inmueble ubicado en la Carrera 1B No. 56-35, Bloque 9, Apartamento 
304, Conjunto P, del Conjunto Residencial Torres de Comfandi, tomado 
en alquiler por los Señores Wendy Riascos y Dagoberto Cabrera 
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Sánchez (q.e.p.d.), donde residieron de Mayo 06 de 2013 hasta el 22 de 
Diciembre de 2014, en seis (6) folios útiles. 
 
1.15.- Copia del Auto Interlocutorio No. 896 de Noviembre 09 de 2020, 
proferido por el Juzgado Sexto se Familia de Oralidad de Cali, mediante 
el cual se admitió la Demanda de Declaración de Unión de Marital de 
Hecho entre Compañeros Permanentes y Consecuente Sociedad 
Patrimonial Instaurada por la Señora WENDY RIASCOS y los 
HEREDEROS INTERMINADOS del Causante DAGOBERTO CABRERA 
SANCHEZ, en dos (2) folios útiles. 
 
1.16.- Copia Declaración Extrajuicio rendida por las Señoras YURIENIS 
ROMAN AGUIRRE Y FRANCY LILIANA HUACA ROJAS, identificadas 
con las Cédulas de Ciudadanía No. 38.600691 de Cali y 1.061.700.253 
de Popayán, en Junio 18 de 2020, ante el Notario Once (11) del Círculo 
de Cali, amigas muy allegadas a la señora Riascos, en el cual declaran 
que conocen a los Señores Wendy Riascos y Dagoberto Cabrera Sánchez 
(q.e.p.d.), tienen conocimiento de su convivencia en Unión Marital de 
Hecho, que tenían un hijo en común y la dependencia económica de la 
Señora Wendy Riascos de su compañero, entre otros aspectos, 
presentada como prueba ante el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 
de Cali. En un (1) folio útil. 

 
1.17.- Copia Declaración Extrajuicio rendida por la Señora MERCEDES 
SANCHEZ CABANILLAS identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
38.970.231 de Cali, Madre del señor Dagoberto Cabrera Sánchez 
(q.e.p.d.), ante el Notario Catorce del Círculo de Cali, el día 20 de Agosto 
del año 2020, en la cual declaro sobre la relación marital de su hijo con 
la Señora Wendy Riascos, hasta el día de su fallecimiento, con quien 
tiene un hijo SAMUEL CABRERA RIASCOS, y que era su hijo quien 
velaba por el sostenimiento del hogar, presentada como prueba ante el 
Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de Cali, en dos (2) folios útiles. 
 
1.18.- Copia Declaración Extrajuicio rendida por las Señoras DIANA 
ALEXANDRA ROJAS SANCHEZ y MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
identificadas con las Cédulas de Ciudadanía No. 1.130.620.652 de Cali 
y 831.893.211 de Cali, sobrina y hermana respectivamente del señor 
Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.), ante el Notario Catorce del 
Círculo de Cali, el día 20 de Agosto del año 2020, en la cual declararon 
que por su parentesco conocen de toda la vida al señor Cabrera 
Sánchez (q.e.p.d.) y les consta de la convivencia con la Señora Wendy 
Riascos, el hijo que tuvieron en común SAMUEL CABRERA RIASCOS y 
que era su tío y hermano quien velaba por el sostenimiento del hogar, 
presentada como prueba ante el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 
de Cali, en dos (2) folios útiles. 
 
1.19.- Varias fotografías donde consta la relación sentimental de la 
pareja y el compartir con varios miembros de la familia, las cuales se 
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encuentran en orden cronológico, desde el año 2008, hasta el año 2020, 
presentadas como prueba ante el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 
de Cali, y las fotografías del 5 cumpleaños del menor Samuel Cabrera 
Riascos celebrado el 15 de Abril/21, por la señora Wendy Riascos con 
los familiares del Señor Cabrera, en veintitrés (23) folios útiles. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito a su señoría se sirva decretar el interrogatorio de parte a la 
Demandante, Señora DEYANIRA MORENO NAVAS, de condiciones 
civiles ya reconocidas en autos, quien deberá absolver el cuestionario 
que en forma verbal o escrita le formularé en la Audiencia que el 
Juzgado señale para tal efecto. 

3. TESTIMONIALES 
 
Solicito respetuosamente se practiquen las siguientes pruebas 
testimoniales con el fin que den a  conocer al Despacho, las razones por 
las cuales fueron citados como testigos y den fe de la relación 
contractual que existía entre la Señora Deyanira Moreno Navas y el 
Señor Dagoberto Cabrera Sánchez, que informen al Despacho de la 
existencia de la Unión Marital de Hecho que existió entre la Señora 
WENDY RIASCOS y el Fallecido DAGOBERTO CABRERA SANCHEZ 
(q.e.p.d.), y en general que declaren ante el Juzgado todo lo que les 
consta relacionado con los hechos de la demanda y los hechos y 
excepciones de la contestación: 
 
MERCEDES SANCHEZ CABANILLAS, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.970.231 de Cali, 
residente en la Carrera 19 No. 11-18, Barrio Bretaña de Cali, Celular 
318 238 83 52, quien es la madre del señor Dagoberto Cabrera 
Sánchez (q.e.p.d.). 
 
MARIA DEL CARMEN SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.893.211 de Cali, 
residente en la Carrera 1 C 3 Bis No. 54-65, Barrio Palmeras del Norte, 
de Cali, Celular 301 453 5417, quien es la Hermana del señor 
Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d). 

DIANA ALEXANDRA ROJAS SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.620.652 de Cali, 
residente en la Carrera 1 B No. 54A-39, Apartamento 402, Bloque 4, 
Conjunto M, Barrio Torres de Comfandi, de Cali, Celular 313 539 8558, 
quien es la Sobrina del señor Dagoberto Cabrera Sánchez (q.e.p.d.). 

YURIENIS ROMAN AGUIRRE, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.600.691 de Cali, 
residente en la Calle 72 A No. 28D-60, Barrio Calipso, de esta ciudad, 
Celular 317 257 25 44, quien es la Amiga de la Sra. Wendy Riascos y 
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conoce de primera mano la relación marital que existió entre los 
señores Riascos - Cabrera. 

FRANCY LILIANA HUACA ROJAS, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.061.700.253 de 
Popayán, residente en la Calle 55 No. 1-94, Barrio Torres de Comfandi, 
de esta ciudad, Celular 320 516 8595, quien es la Amiga de la Sra. 
Wendy Riascos y le consta de primera mano todo lo relacionado con la 
convivencia que existió entre  la Señora Riascos y el señor Cabrera, así 
como el manejo de los apartamentos y demás situaciones relacionadas 
con la contestación de la demanda. 

PATRICIA RIASCOS, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.527.910 de Jamundí, residente en la 
Calle 18 # 14 -46, Barrio el Sucre, Celular 311 351 56 47, quien es la 
madre de la Señora Wendy Riascos, para que declare todo lo que le 
consta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
desarrollo la convivencia entre los Señores Wendy Riascos y Dagoberto 
Cabrera Sánchez (q.e.p.d.), durante estos más de 11 años, así como la 
situación actual de los inmuebles del Señor Cabrera y demás 
situaciones relacionadas con la contestación de la demanda. 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
En cuanto a las pruebas documentales presentadas por la parte Actora, 
me reservo el derecho a controvertirlas en la oportunidad procesal 
oportuna. 
 
En cuanto a las pruebas testimoniales, advierto al Despacho que estas 
no cumplen con el requisito establecido en el artículo 212 del Código 
General del Proceso, respecto a que debió “enunciarse concretamente los 
hechos objeto de la prueba”, situación que debe ser tenida en cuenta por 
el señor Juez al momento de decretar su práctica. 
 
En el evento que estas pruebas testimoniales sean decretadas, solicito 
al Señor Juez permitirme contrainterrogar a los testigos. 
 

                    V.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Son fundamentos de Derecho, las normas citadas en el libelo de la 
demanda, así como los artículos 78 y 96 del Código General del Proceso, 
y demás normas aplicables y concordantes. 
 

VI.- CUANTÍA Y COMPETENCIA 
  
Debe dársele el trámite de un proceso Verbal, por la naturaleza del 
proceso, por el domicilio de las partes, es usted competente Señor Juez 
para conocer del mismo. 
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                            VII.- PROCEDIMIENTO 

  
El presente trámite debe dársele el trámite previsto en la Sección 
Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 y ss del Código General del 
Proceso.   

                           VIII.-  NOTIFICACIONES 

  
- La parte Demandante y su Apoderada Judicial reciben 

notificaciones en las direcciones citadas en la Demanda. 
 

- El Demandado y Heredero Determinado, Menor SAMUEL 
CABRERA RIASCOS, recibe notificaciones a través de su madre y 
representante legal, señora WENDY RIASCOS en la Calle 55 No. 
1-94, Bloque 7, Apartamento 304, Conjunto T, Torres de 
Comfandi, Teléfono 316 442 91 49, en la ciudad de Cali. E-mail: 
wendy_valle1@outlook.es. 
 

- La Suscrita las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi 
Oficina ubicada en la Carrera 4 No. 11-45, Oficina 716 Edificio 
Banco de Bogotá, Teléfono 8843757, Celular 315 412 3179, en la 
ciudad de Cali. E-mail: nidiareyes21@yahoo.es. 
 

Del Señor Juez, Atentamente,  
 
 
 

ALBA NIDIA REYES REYES 

C.C. No.51.995.081 de Bogotá 
T.P. No.147.588 del C.S. de la J. 
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